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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 13  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-12125-2019
CARATULADO : OLGU N/AUTO AKAI SAÍ

Santiago,  veintitr s de Julio de dos mil veinte é

           
VISTOS.

Con fecha  8  de  abril  de  2019,  comparece  don  Jos  Luis  Ampuero  Valladares,é  

abogado, en representaci n de do a ó ñ Sandra Ver nica Olgu n N ezó í úñ , t cnico qu mico,é í  

ambos domiciliados para estos efectos en Paseo Hu rfanos N 903, oficina 614, comunaé °  

de Santiago, y deduce demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios enó  

contra de Auto Akai S.A., persona jur dica del giro de su denominaci n, representadaí ó  

legalmente por don Joaqu n Aguilera Mella, de quien ignora profesi n u oficio, todosí ó  

con domicilio en calle Carmen N 659, comuna de Santiago, en base a las razones de°  

hecho y de derecho que expone en su libelo.

Con fecha 10 de mayo de 2019, consta el hecho de haberse notificado la demanda a 

la demandada. 

Con fecha 10 de junio de 2019, se tuvo por contestada la demanda en rebeld a de laí  

demandada. 

Con fecha 11 de septiembre de 2019, consta el hecho de haberse llevado a efecto el 

llamado de conciliaci n decretado en autos, certific ndose que nadie comparece. ó á

Co fecha 8 de octubre de 2019, se recibi  la causa a prueba, resoluci n notificada aó ó  

la parte demandada el 18 de octubre de 2019, y a la parte demandante el d a 21 delí  

mismo mes y a o ya se alado. ñ ñ

Con fecha 5 de diciembre de 2019, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que con fecha 8 de abril de 2019, comparece don Jos  Luis Ampueroé  

Valladares,  abogado,  en  representaci n  de  do a  Sandra  Ver nica  Olgu n  N ez,  yó ñ ó í úñ  

deduce demanda en juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios en contra de Autoó  

Akai  S.A.,  representada  legalmente  por  Joaqu n  Aguilera  Mella,  todos  yaí  

individualizados, fund ndose para ello en los antecedentes de hecho y de derecho que aá  

continuaci n se exponen.ó

Refiere que con fecha 14 de octubre de 2014, su representada celebr  un contratoó  

de compraventa por escritura p blica con la demandada respecto al bien ra z ubicado enú í  

calle Ruiz Tagle, comuna de Cartagena. A ade que el contrato se alado fue rectificadoñ ñ  

el 22 de abril de 2016, recayendo su rectificaci n sobre la cantidad de metros cuadradosó  

vendidos.
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En ese  orden de ideas,  manifiesta que el  demandado ofreci  a  su representadoó  

celebrar  un  contrato  de  compraventa  respecto  a  una  propiedad  de  1200  metros 

cuadrados en el precio de $31.000.000.-

Funda su demanda en el incumplimiento del contrato por parte de la demandada, 

puesto que conforme a la escritura p blica de compraventa lo vendido fueron 1200ú  

metros cuadrados, sin embargo, el inmueble solo tiene una superficie de 600 metros 

cuadrados,  raz n por  la  que  el  vendedor  y  demandado no  dio  ntegro  y  oportunoó í  

cumplimiento  al  contrato  celebrado  entre  las  partes.  Agrega  que  tanto  la  escritura 

p blica de 14 de octubre de 2014 como su rectificaci n de fecha 22 de abril de 2016,ú ó  

se alan que el inmueble tiene 1200 metros cuadrados de superficie. ñ

Manifiesta que el incumplimiento del contrato de compraventa es grave, toda vez 

que el precio del inmueble fue fijado en raz n a su superficie, la que es diversa a laó  

se alada en la compraventa. As  las cosas, hace consistir el perjuicio en que la sumañ í  

pagada -$31.000.000.- y que correspond a a 1200 metros cuadrados, no obstante, suí  

parte solo debi  haber pagado la suma de $15.500.000.- por los 600 metros cuadradosó  

que posee el inmueble vendido. 

En relaci n a los  perjuicios causados por el  incumplimiento del demandado, losó  

divide en: 

a) Da o material: $15.500.000.-, que corresponder an a los perjuicios causados elñ í  

a o 2014;    ñ

b) Da o moral: $8.000.000.-, que lo hace consistir el da o emocional del que fueñ ñ  

v ctima su representado hace m s de 4 a os. í á ñ

Por tanto, previas citas legales, solicita al tribunal tener por entablada demanda de 

indemnizaci n de perjuicios en contra de Auto Akai S.A., representada legalmente poró  

don Joaqu n Aguilera Mella, todos ya individualizados en autos, acogerla en todas susí  

partes y en definitiva declarar que se condena a la demandada al pago $15.500.000.- por 

concepto de da o material y la suma de $8.000.000.- por concepto de da o moral, o lañ ñ  

que el Tribunal estime pertinente, m s intereses y reajustes, y con costas; á

SEGUNDO:  Que, la demandada habiendo presentado escrito de contestaci n enó  

forma extempor nea, se procedi  a tener por contestada la demanda en su rebeld a,á ó í  

silencio al que ha de atribu rsele la consecuencia de negar todos los hechos, quedandoí  

entonces la actora obligada a probar sus asertos;

TERCERO: Que, con fecha 11 de septiembre de 2019, se efectu  el llamado aó  

conciliaci n, certific ndose que nadie concurri . Luego, con fecha 8 de octubre de 2019,ó á ó  

se  recibe  la  causa  a  prueba,  fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  yá  

controvertidos, los all  indicados, resoluci n  í ó notificada a la parte demandada el 18 de 

octubre de 2019 y a la parte demandante el d a 21 del mismo mes y a o ya se alado;í ñ ñ

CUARTO:  Que, con fecha 27 de julio de 2019, la parte demandada opone la 

excepci n  de  prescripci n  extintiva  o  liberatoria  de  la  acci n  indemnizatoria  enó ó ó  

conformidad al art culo 310 del C digo de Procedimiento Civil. í ó
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La funda en que conforme al relato de los hechos y los t rminos en que se planteaé  

la demanda, resulta aplicable la norma del art culo 1834 del C digo Civil, que estableceí ó  

el plazo de un a o contado desde la entrega de lo vendido.ñ

Solicita se acoja, con costas;

QUINTO:  Que, conferido el  traslado a la demandante respecto a la excepci nó  

opuesta, esta lo evacua el 30 de septiembre de 2019, solicitando su rechazo, se alandoñ  

que el  demandado confunde las normas jur dicas que regulan el  saneamiento de losí  

vicios redhibitorios en la compraventa y aquellas que regulan la prescripci n. A ade queó ñ  

el art culo 2515 del C digo Civil se ala claramente que el plazo para ejercer la acci ní ó ñ ó  

ordinaria es de 5 a os. ñ

Solicita su rechazo, con costas;

SEXTO: Que la parte demandante a fin de acreditar los fundamentos de su acci n,ó  

acompa  los siguientes antecedentes al proceso: ñó

1.-  Copia de inscripci n del inmueble del inmueble inscrito a fojas 2669 n meroó ú  

3954 del registro de propiedad del a o 2016;  ñ

2.-. Copia de inscripci n del inmueble del inmueble inscrito a fojas 4156 n meroó ú  

476 del registro de propiedad del a o 2014;  ñ

3.- Resoluci n exenta N  3118 del Ministerio de Bienes Regi n de Valpara so, deó ° ó í  

fecha 23 diciembre de 2013; 

4.-  Copia  escritura  p blica  de  compraventa  celebrada,  entre  la  actora  y  elú  

demandado, de fecha 14 de octubre de 2014, ante la 26  notar a p blica de Santiago,ª í ú  

bajo el repertorio 11.354-2014;

5.- Copia de escritura p blica de rectificaci n de compraventa, se alada en el puntoú ó ñ  

anterior, de fecha 22 de abril de 2016, celebrada ante la 26  notar a p blica de Santiago,ª í ú  

bajo el repertorio 2623  2016; –

6.- Copia del certificado de env o de Querella, causa reca da en el Segundo Juzgadoí í  

de Garant a de Santiago, bajo el rol O  10863  2019, sobre Violaci n de Morada;  í – – ó

7.-  Escrito  de  demanda  en  procedimiento  sumario  sobre  acci n  posesoriaó  

determinaci n  de  deslindes,  cuya  demandante  es  Sandra Ver nica  Olgu n N ez,  yó ó í úñ  

demandada do a Susana del Rosario G mez Toro, interpuesta ante el Juzgado Civil deñ ó  

San Antonio; 

8.- Escrito de contestaci n de la demanda, se alada en el punto anterior, en causaó ñ  

del Primer Juzgado de Letras de San Antonio, bajo el rol C  1223  2018, caratulada– –  

Olgu n con G mez ; “ í ó ”

9.-  Copia de la resoluci n que recibi  la causa prueba, causa reca da en el Primeró ó í  

Juzgado de Letras de San Antonio, bajo el rol C  1223  2018, caratulada Olgu n con– – “ í  

G mez ; ó ”

10.-. Escrito que solicita designaci n de un perito judicial, causa del Primer Juzgadoó  

de  Letras  de  San  Antonio,  bajo  el  rol  C  1223   2018,  caratulada  Olgu n  con– – “ í  

G mez ;ó ”
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11.- Resoluci n de fecha 8 de enero de 2019 que, designa perito judicial, en causaó  

del Primer Juzgado de Letras de San Antonio, bajo el rol C  1223  2018, caratulada– –  

Olgu n con G mez ;“ í ó ”

12.-  Informe pericial, sin certificaci n de autor a ni fecha;ó í

S PTIMO:É  Que, por su parte, la demandada no rindi  prueba;ó

OCTAVO:  Que son hechos  de  la  causa  por  as  encontrarse  acreditados  en elí  

proceso, los siguientes:

1.- Que, con fecha 14 de octubre de 2014, la actora y el demandado suscribieron 

una compraventa ante la 26  notar a p blica de Santiago, bajo el repertorio 11.354-ª í ú

2014, en la que se  vendi  el  inmueble  individualizado como ó “Sitio n mero dos milú  

cincuenta y seis A, lado poniente de la Poblaci n Ruiz Tagle del Fundo Llolleo, Vistaó  

Hermosa, hoy calle Ruiz Tagle n mero doscientos noventa y dos, ex dos mil noventa yú  

nueve, de la Comuna de Cartagena, Provincia de San Antonio, Regi n de Valpara so,ó í  

cuyos deslindes son los siguientes: Al Norte, sitio doscientos cincuenta y dos C, parte del–  

sitio doscientos cincuenta y dos, en treinta metros; Al Sur, Calle Ruiz Tagle en treinta 

metros; Al Oriente, con parte del sitio doscientos cincuenta y seis, en cuarenta metros; y, 

Al poniente, con sitio doscientos cincuenta y seis C., en cuarenta metros , seg n la– ” ú  

rectificaci n efectuada por escritura p blica el 22 de abril de 2016;ó ú

2.-  Que,  con  fecha  22 de  abril  de 2016,  se  procedi  a  rectificar  la  escritura  deó  

compraventa se alada en el punto anterior mediante escritura p blica, celebrada ante lañ ú  

26  notar a  p blica  de  Santiago,  bajo  el  repertorio  2623   2016,  la  que  luego  deª í ú –  

individualizar la propiedad vendida a ade ñ “Lo que hace un total  de mil doscientos 

metros cuadrados. , manteni ndose la escritura p blica de 14 de octubre de 2014 en” é ú  

todo lo dem s;á

3.- Que, la actora es propietaria del inmueble inscrito a fojas 2669 n mero 3954 delú  

registro de propiedad del a o 2016 del Conservador de Bienes Ra ces de San Antonio, yñ í  

que corresponde a la propiedad vendida por escritura p blica de 14 de abril de 2014;  ú

NOVENO:  Que,  habi ndose  establecido  los  hechos  acreditados  en  el  proceso,é  

corresponde  ahora  referirse  a  la  alegaci n  o  defensa  del  demandado,  esto  es,  laó  

prescripci n.ó

El demandado basa su excepci n en el hecho de haber transcurrido m s de un a oó á ñ  

desde la venta del inmueble en conformidad lo prescribe el art culo 1834 del C digoí ó  

Civil.  

Cabe se alar que, la prescripci n es un modo de adquirir las cosas ajenas, o deñ ó  

extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse pose do las cosas o no haberseí  

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los 

dem s requisitos legales, y se encuentra tratada en el C digo Civil, en los art culos 2492á ó í  

y siguientes.

La  prescripci n  se  inserta  en  un  sistema  jur dico  proteccional  que  tiene  comoó í  

objetivo principal el otorgar certeza y seguridad a las relaciones jur dicas que ligan a losí  
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sujetos de derecho y la debida tutela o protecci n de los mismos, instando en definitiva aó  

que los  part cipes  de dichas  relaciones no se  hallen vinculadas  en forma indefinida,í  

provocando con ello incertidumbre y falta de consolidaci n de las diversas situacionesó  

jur dicas.í

Si bien el ordenamiento, por una parte otorga la protecci n al acreedor, facultandoó  

al sujeto activo para exigir de aquel que le garantice el ejercicio pac fico y en definitivaí  

la eficacia de su derecho; protege a su vez al sujeto pasivo de la relaci n estableciendoó  

con normas  de orden p blico  el  real  alcance y permanencia  del  deber que de estaú  

relaci n emana.ó

La prescripci n extintiva o liberatoria, permite la estabilidad de los derechos dandoó  

seguridad jur dica y, en definitiva se constituye en un castigo para el actor negligente queí  

no hace valer sus derechos en el tiempo que fija la ley.

Tratase de una instituci n universal  de orden p blico, puesto que cuando la leyó ú  

estima  que  determinada  relaci n  jur dica  amerita  no  extinguirse  a  trav s  de  laó í é  

prescripci n liberatoria, lo se ala expresamente, como en la acci n de reclamaci n deó ñ ó ó  

estado civil, la acci n de partici n, etc.ó ó

Que de acuerdo a lo prescrito en el art culo 2514 del C digo Civil, la prescripci ní ó ó  

que extingue las acciones y derechos ajenos, exige solamente cierto lapso de tiempo 

durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones, agregando el inciso segundo del 

mismo art culo que dicho tiempo se  cuenta desde  que la  obligaci n  se  haya hechoí ó  

exigible. De otro lado el art culo 2515 del texto legal citado, dispone que Este tiempo esí “  

en general de tres a os para las acciones ejecutivas y de cinco para las ordinarias. .ñ ”

Que a su turno, el art culo 2493 de nuestro c digo sustantivo, prescribe El queí ó “  

quiera aprovecharse de la prescripci n debe alegarla;  el juez no puede declararla deó  

oficio .”

Que  para  resolver  la  excepci n  en  comento  se  requiere  identificar  la  acci nó ó  

intentada por  la  actora,  la  que  corresponde a una  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad  contractual,  no  obstante  el  demandado,  la  fundamenta  invocando el 

art culo 1834 del C digo Civil, el que dispone Las acciones dadas en los dos art culosí ó “ í  

precedentes expiran al cabo de un a o contado desde la entrega , normativa referenteñ ”  

solamente a la entrega de predios r sticos, la que ser  distinta seg n la forma en que seú á ú  

venda aquel,  a saber, como especie o cuerpo cierto o bien en relaci n a la cabida,ó  

existiendo el plazo de un a o contado desde la entrega material o real para que lasñ  

partes reclamen de las diferencias en la entrega, cuesti n diversa a la acci n intentada enó ó  

autos, y que prescribe en cinco a os, en conformidad al art culo 2515 del C digo Civil,ñ í ó  

raz n por la que la excepci n en estudio ser  desestimada; ó ó á

D CIMO:  É Que, entrando en el fondo de la acci n deducida, la demandante laó  

funda  en  haber  sufrido  perjuicio,  al  haber  recibido  un  inmueble  de  una  superficie 

inferior  a  la  se alada  en  la  compraventa  celebrada  entre  las  partes,  existiendo  unañ  

diferencia de 600 metros cuadrados, por lo que aval a el da o patrimonial sufrido enú ñ  
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$15.500.000.-, en tanto, el da o moral lo establece en $8.000.000.-; correspondiendo a lañ  

acci n de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual;  ó ó

UND CIMO:É  Que, la indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractualó  

tiene  lugar  cuando  se  infringe  una  obligaci n  preexistente  entre  las  partes,ó  

fundamentalmente  de  origen  convencional,  y  por  asimilaci n,  de  otras  fuentesó  

extracontractuales  (Ren  Abeliuk  Manasevich,  Las  Obligaciones,  Tomo  II,  Editorialé  

Jur dica de Chile, Quinta Edici n, a o 2011, p g. 911).í ó ñ á

Tambi n se ha dicho que la Responsabilidad contractual es la sujeci n a la sanci né “ ó ó  

impuesta  por  un  il cito  contractual.  Este  il cito  es  el  da o  causado  a  otro  por  laí í ñ  

infracci n de una obligaci n o relaci n jur dica espec fica preestablecida, sea que deriveó ó ó í í  

ella de un contrato, un cuasicontrato o de una disposici n de la ley, como la obligaci nó ó  

alimenticia.  Su  sanci n  es  la  de  reparar  o  indemnizar  el  da o  causado  por  dichaó ñ  

infracci n  (Alessandri, Somarriva, Vodanovic, Tratado de Las Obligaciones, Volumenó ”  

II, Editorial Jur dica de Chile, Segunda Edici n, a o 2010, p g. 251).  í ó ñ á

Luego, de conformidad al inciso primero del art culo 1556 del C digo Civil, Laí ó “  

indemnizaci n de perjuicios comprende el da o emergente y lucro cesante, ya provenganó ñ  

de no haberse cumplido la obligaci n, o de haberse cumplido imperfectamente, o deó  

haberse retardado el cumplimiento .”

En  torno  a  dicho  precepto,  la  doctrina  ha  determinado  como  requisitos  de  la 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual los siguientes: a) Que entreó  

las partes exista un contrato v lido; b) Que el da o sea ocasionado por una de las partesá ñ  

en perjuicio  de la otra;  c)  Que el  da o provenga del incumplimiento y no de otrañ  

actuaci n del deudor;ó

DUOD CIMO:É  Que,  respecto  de  los  requisitos  citados  precedentemente,  es 

indudable que se cumple con el primero, en cuanto haberse suscrito un contrato de 

compraventa entre las partes, con una rectificaci n posterior.ó

Que,  luego,  correspondiendo  al  demandado  acreditar  el  cumplimiento  de  la 

obligaci n contra da, la que consist a en ó í í la entrega del inmueble ubicado en la calle Ruiz 

Tagle  n mero  doscientos  noventa  y  dos,  ex  dos  mil  noventa  y  nueve,  de  la  Comuna  deú  

Cartagena, Provincia de San Antonio, Regi n de Valpara so, ó í el que de acuerdo a la escritura 

p blica de compraventa, en su numeral sexto, se vendi  como cuerpo cierto y cuyaú ó  

cabida correspond a a 1200 metros cuadrados,í  cuesti n que no fue acreditada en autosó  

de modo alguno, puesto que el demandado no rindi  prueba al efecto, motivo por el queó  

se tendr  por incumplida la obligaci n por parte del demandado; á ó

D CIMO  TERCERO:É  Que,  habi ndose  establecido  el  incumplimiento  de  laé  

demandada,  procede  determinar  la  existencia  y  monto  de  los  perjuicios  que  dicho 

incumplimiento produjo a la actora;

D CIMO  CUARTO:É  Que,  para  los  efectos  de  regular  los  da os,  cabe  tenerñ  

presente que el da o emergente puede ser definido como el empobrecimiento real  yñ  

efectivo que sufre el patrimonio de una persona a consecuencia del actuar negligente de 
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otra, el que para ser indemnizable debe cumplir con los requisitos de ser actual, cierto y 

no hipot tico, por lo que cabe al demandante de los perjuicios probarlo.é

Que,  la  demandante,  solicit  por  este  concepto  el  pago  de  una  suma  deó  

$15.500.000.-, sin embargo, encontr ndose incumplida la obligaci n de entrega por parteá ó  

del demandado, y, en consecuencia, habi ndose recibido por la demandante un inmuebleé  

de una superficie inferior a la acordada por las partes, esto es, de una cabida de 600 

metros cuadrados y no de 1200 metros cuadrados, se encuentra acreditado el da o y suñ  

cuant a, esta ltima en conformidad al precio estipulado por las partes en la escrituraí ú  

p blica de compraventa, raz n por la que acceder  a la suma demandada por dichoú ó á  

concepto; 

D CIMO  QUINTO:É  Que,  en  cuanto  al  da o  moral,  la  profesora  Carmenñ  

Dom nguez Hidalgo se ala que el da o moral est  constituido por el menoscabo de uní ñ ñ á “  

bien no patrimonial que irroga una lesi n a un inter s moral por una (persona) que seó é  

encontraba obligado a respetarlo . Asimismo, el autor don Jos  Luis Diez Schwerter,” é  

indica, que para la mayor a de la doctrina y la jurisprudencia, el da o moral consiste,í “ ñ  

equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolor o molestia que el hecho il citoí  

ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona .í ”

Que,  la  demandante,  solicit  por  este  concepto  el  pago  de  una  suma  deó  

$8.000.000.-, no obstante, el da o moral debe ser probado por quien lo reclama, todañ  

vez que ste constituye un presupuesto para el origen de la responsabilidad civil, poré  

tanto, aquel que intente beneficiarse de la concurrencia de la misma, tendr  la cargaá  

probatoria de demostrar su existencia, lo que no ha ocurrido en la especie, por lo que 

forzoso ser  su rechazo;  á

D CIMO SEXTOÉ : Que, la suma ordenada pagar lo ser  m s reajustes de acuerdoá á  

a la variaci n que experimente el ndice de precios al consumidor e intereses corrientesó í  

para operaciones no reajustables,  ambos contados desde la fecha de notificaci n  deló  

presente fallo y hasta el pago efectivo;

D CIMO S PTIMOÉ É :  Que, la restante prueba rendida no pormenorizada en los 

considerandos precedentes en nada altera lo concluido por esta magistrado;

D CIMO OCTAVOÉ : Que, atendido lo dispuesto por el art culo 144 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, y no habiendo sido totalmente vencida, se exime de las costas de 

la causa a la demandada.

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto por los art culos 1545, 1546, 1698,í  

2514, 2515 y siguientes del C digo Civil y 144, 170, 342, 346 y siguientes del C digo deó ó  

Procedimiento Civil, se declara:

I.- Se rechaza la excepci n de prescripci n opuesta por la demandada;ó ó

II.-Se  acoge  parcialmente la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios,ó  

deducida el 8 de abril de 2019, s lo en cuanto se condena a la demandada ó Auto Akai 

S.A.,  a  pagar  al  demandante  la  suma  de  $15.500.000.-,  por  concepto  de  da oñ  

emergente, m s reajustes de acuerdo a la variaci n que experimente el ndice de preciosá ó í  
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Foja: 1
al consumidor e intereses corrientes para operaciones no reajustables, ambos contados 

desde la fecha de notificaci n del presente falloó  y hasta el pago efectivo;

III.- Se exime del pago de las costas a la parte demandada.

Notif quese, Reg strese y Arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  C-12125-2019°

Pronunciada por Romina Oliva Guti rrezé , Juez Suplente del D cimo Tercer Juzgadoé  

Civil de Santiago. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintitr s de Julio de dos mil veinte é
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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